
DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2005.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

1693 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
1 de diciembre de 2005, de la Directora, por
la que se declara la pérdida de los derechos
de participación de Dña. Candelaria Bacallado
Trujillo, D. Rafael García Delgado y D. An-
tonio Mesa Rodríguez en el proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de pla-
zas básicas de personal estatutario de la
categoría de Celadores, y se declara en situación
de expectativa de destino en el citado proce-
so a Dña. Carmen Delia Hernández Gonzá-
lez, D. Pedro Fernández Silva y D. Juan José
Santana Bernal.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Celadores en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del citado Organismo.

Finalizada la fase de selección del referido pro-
ceso extraordinario en virtud de Resolución de la
Dirección General de Recursos Humanos de 13 de
mayo de 2005, modificada por otra posterior de 14
de septiembre, este Centro Directivo dictó Resolu-
ción de 21 de septiembre de 2005 (B.O.C. nº 193, de
30.9.05), declarando a aquéllos en situación de ex-
pectativa de destino. Esta última Resolución fue rec-
tificada por otra posterior de 14 de octubre de 2005
(B.O.C. nº 209, de 25.10.05).

Con fecha 17 de noviembre de 2005, se recibie-
ron en la Dirección General de Recursos Humanos
escritos presentados por Dña. Candelaria Bacallado
Trujillo, con D.N.I. nº 43.601.999, aspirante del tur-
no libre, y por D. Rafael García Delgado, con D.N.I.

nº 42.068.682, del turno de reserva para minusváli-
dos, en el que manifiestan la renuncia a su partici-
pación en la fase de selección del citado proceso ex-
traordinario.

Igualmente, con fecha 28 de noviembre se reci-
bió en la Dirección Gerencia del Complejo Hospita-
lario Nuestra Señora de la Candelaria-Ofra escrito pre-
sentado por D. Antonio Mesa Rodríguez, con D.N.I.
nº 42.030.594 A, aspirante del turno libre, en el que
también manifiesta la renuncia a su participación en
la referida fase de selección.

Con fechas 25 y 30 de noviembre de 2005, la Di-
rección General de Recursos Humanos dictó sendas
Resoluciones, de las cuales deriva una nueva relación
de aspirantes que superan la fase de selección del re-
ferido proceso, incluyéndose en la misma a Dña.
Carmen Delia Hernández González, con D.N.I. nº
43.783.709, y D. Juan José Santana Bernal, con
D.N.I. nº 42.859.151, dentro del turno libre, y a D.
Pedro Fernández Silva, con D.N.I. nº 43.260.446, en
el turno de reserva para minusválidos, y excluyendo
de dicha relación a Dña. Candelaria Bacallado Tru-
jillo y D. Antonio Mesa Rodríguez en el turno libre,
y a D. Rafael García Delgado en el turno de reserva
para minusválidos.

Como quiera que ya obraba en poder de la Ad-
ministración documentación presentada por Dña.
Carmen Delia Hernández González, D. Juan José
Santana Bernal y D. Pedro Fernández Silva, no se con-
sideró necesario requerirles a los efectos de acredi-
tar que reúnen los requisitos señalados en el aparta-
do primero de la base sexta de la convocatoria, por
lo que, constatado este extremo, procede declararles
en situación de expectativa de destino.

En su virtud, vistas las citadas Resoluciones de la
Dirección General de Recursos Humanos de 25 y 30
de noviembre, y en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de
14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la pérdida de los derechos de
participación de Dña. Candelaria Bacallado Trujillo,
con D.N.I. nº 43.601.999, D. Antonio Mesa Rodrí-
guez, con D.N.I. nº 42.030.594 A, y de D. Rafael Gar-
cía Delgado, con D.N.I. nº 42.068.682, en el proce-
so extraordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la catego-
ría de Celadores en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.
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Segundo.- Declarar en situación de expectativa
de destino en el citado proceso a Dña. Carmen De-
lia Hernández González, con D.N.I. nº 43.783.709,
D. Juan José Santana Bernal, con D.N.I. nº 42.859.151,
y a D. Pedro Fernández Silva, con D.N.I. nº
43.260.446.

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han supera-
do la fase de selección hasta que obtengan, en su ca-
so, un destino definitivo como consecuencia de su par-
ticipación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud, que haya obtenido la situación de expectativa de
destino en la misma o en otra categoría y, en su ca-
so, especialidad distinta, seguirá desempeñando pro-
visionalmente la plaza que esté ocupando hasta la ob-
tención definitiva de la nueva por medio de la fase
de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Tercero.- Dña. Carmen Delia Hernández Gonzá-
lez, D. Juan José Santana Bernal y D. Pedro Fernández
Silva deberán participar obligatoriamente en la fase
de provisión de la categoría en la que han sido de-
clarados en situación de expectativa de destino, en
el ámbito del Servicio Canario de la Salud. En caso
de no participar en dicha fase, se les considerará de-
caído de sus derechos, sin que pueda adjudicárseles
plaza alguna, perdiendo su situación de personal
estatutario en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se es-
time procedente, en los términos previstos en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de diciembre de
2005.- La Directora, Juana María Reyes Melián.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1694 Viceconsejería de Infraestructuras y Planifi-
cación.- Resolución de 24 de agosto de 2005,
de acreditación del laboratorio de control de
calidad en la edificación Instituto Técnico de
Materiales y Construcciones, S.A. (INTEMAC)
(Gran Canaria) en las áreas de control de
hormigón y componentes (EHC) y de control
de firmes flexibles y bituminosos en viales
(VSF).

Visto el escrito presentado por Dña. Natalia Or-
tiz del Campo, con D.N.I. 13169293-E, en nombre
y representación del Instituto Técnico de Materiales
y Construcciones, S.A. (INTEMAC), C.I.F. A-
28184661, para su laboratorio en la isla de Gran Ca-
naria, solicitando las mismas acreditaciones que co-
mo laboratorio de ensayos para el control de calidad
de la edificación disponía en su anterior domicilio en
las áreas: 

- Área de control de hormigón y componentes
EHC, ensayos básicos.

-Área de control de firmes flexibles y bitumino-
sos en viales (VSF), ensayos básicos más los com-
plementarios “materiales compuestos”.

Le sean acreditadas en su nueva instalación situada
en calle Caleta, 8, Polígono Industrial Las Majore-
ras, Carrizal, Ingenio (Las Palmas), según lo dis-
puesto en la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agos-
to.
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